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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
. g y H ja Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 

¡■ernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im - 

>ortante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.

Con el fin de que sean conocidos del público los prín- 
cipios en que se fundan las disposiciones de la Real orden  
de 31 de Diciembre próximo pasado referente a las con
diciones «enerales bajo las cuales se han de autorizar en 
lo sucesivo las empresas de caminos de hierro, S. ¡M. ha 
tenido á bien disponer que se inserten en la Gaceta y 
en el Boletin oficial de Guninos el informe de la comisión 
de ingenieros á la que esa dirección encargó aquel traba
jo en'virtud de lo que se le había prevenido por este m i-
nisterio. ,

lleal orden lo comunico a Y . S. para los electos 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20  
de Enero de 1 8 í5 .= P id a l.— Sr. director general de Ca- 
minos. ... .

Indice de las resoluciones mas notab le  q u e  desde fin de 
.lunio último se han dictado sobre las obras públicas 
de comunicación, basta 31 de Diciembre de 1814.

Real orden de 5 <lc J id io— Se aprueban las condiciones eco
nómicas para la construcción de la carretera de Andoain á Irún
y so mandil proceder á su roma lo.

Idem de 10 de J u b o — Concediendo permiso á la sociedad 
minera titulada dol Veterano cabeza de hierro para construir un 
ferro-can il desdo San Juan de las Abadesas á las aguas de R o 
sas, bajo las prevenciones que se expresan.

Id. 19 de Ju lio .= S c admiten las proposiciones de D. Manuel 
García Miranda, para la coiistrnccion.de la parte de carretera 
de Asturias comprendida entre Valladolid y León.

Id. de 6 de Agosto. —  Igualmente se verifica con respecto a 
las presentadas por D. Juan Manuel del Rivero para los id  tro
zos que faltan en la carretera de esta coi te a la Coi una entie
Ada ñero y  Astorga.

Id. de id  de A gosto— Se aprueba el pliego de condiciones 
para ejecutar por empresa el desagüe de la vega de Amusco en 
la provincia de Patencia. ^

Id. de id  id .= S e  concede la autorización provisional para la 
prolongación basta Alicante del camino de hierro desde esta cor
te á Aran juez , con sujeción á las condiciones fijadas para este.

Id. 16 de i d — Mandando reconocer la párte l e  costa corres
pondiente á los criaderos carboníferos de Asturias, á fin de de
signar el punto o puntos mas a pioposito para establecei uno o 
mas puertos donde hacer el embarque de carbones con toda co
modidad. « í i i

Id. 5 de Selicm bre.=Se dispone la conclusión de la parte de
camino que falta en el de Navarra a í-ianeia poi el Baztan.

Id. de 26 de i l — Autorizando a D. Antonio Jordá, D. A le
jandro Olivan y  D. Felipe Canga Arguelles para construir una 
compañía anónima á fin de llevar a efecto la eonstrucc on de un 
camino de hierro desde los criaderos carbom feiosde Langtco y  Sie- 
ro á los puertos de Gijon y Aviles. ^

Id. de 20 de i d — Se aprueba el pliego de condiciones para 
la construcción de en puente colgado sobre el Ciuca cu Llaga, 
carretera general de Madrid a Barcelona.

Id. de 26 de i d — Se concede permiso al conde de Alta mira 
para establecer una barca de paso en la unión de los lios Gua
dalquivir y  Cazo ría , inmediato á la villa de Santo Tom e , pro
vincia de Jaén.

Id. de 26 de Setiem bre— Se aprueban los planos, presupues
tos y condiciones para la construcción de los puentes de R odii- 
guez y  Trimaz en la provincia de Lugo. x

Id. de 26 de i d — Se aprueban los planos, presupuestos) 
condiciones para la parte del camino comprendido en la provin
cia de Zaragoza con dirección a Vinaroz por Caspe.

II. de 27 de i d — Se dan bis disposiciones oportunas para e¡ 
pronto establecimiento de la línea telegráfica de Madrid á Irun.

Id. de 27' de Octubre.— Se aprueba el proyecto de recompo
sición del puente de la Maza en San Vicente de la Barquera 
provincia de Santander.

Id. de 31 de id .= S e  manda á la Dirección de Guninos qu( 
encargue á un ingeniero el correspondiente proyecto y  presupues
to para la construcción de una carretera de G ídiz a Algeciras. 

Id. de 6 de N oviem bre— Se aprueba eh proyecto y  presupues

to de un camino de Segovia á la fonda de San Rafael por Onto- 
ria y  R iofrio , ordenando que continúe por dos anos el arbitrio 
de medio real en cántara de vino, concedido anteriormente poi- 
uno solo.

Id. de 15 de id .= S e  aprueba la construcción de un astillero y  
almacenes en el puerto de Barcelona.

Id. de 21 de id.=^Se concede permiso al conde de Casal, ve
cino de Torrente, provincia de Albacete, para construir un puen
te de manipostería sobre el Jucar en tierras de su propiedad.

Id. de 22 de id.— Se dispone lo conveniente para desobstruir 
la entrada del puerto de Villaviciosa , y formar el proyecto de 
un camino, que partiendo de esta villa se enlace con la carrete
ra general de Asturias y  Castilla, en la Pola de Siero.

Id. de 1? de Diciem bre.=Se manda 'que á los trabajos para 
el establecimiento de líneas telegráficas se les de la celeridad que 
s a posible.

Id. de id.— Se previene al Director general de Caminos que 
destine uno o mas ingenieros á los reconocimientos y  estudio de 
un camino de hierro de Madrid á Alicante.

Id. de i d — Se aprueba la subasta para la limpia del puerto 
de Barcelona.

Id. de id.-=Se autoriza la exacción de 10 rs. en arroba de 
aguardiente de hasta 20 grados que se consuma en la provincia 
de Iluelva con destino á los caminos de la misma.

Id. de 10 de id .= S e  conceden arbitrios con destino al mue
lle proyectólo en La redo.

Id. de 10 de id .= S e  aprueba el remate celebrado á favor de
D. Fermín Lasalu para la construcción del camino de An cnin
á las ventas de Irun.

Id. de 19 de id. =  Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid 
para continuar las obras del camino de la ermita de,San Isidro.

Id. de 26 de id.— Se prologan por 10 an ¡s los arbitrios que 
por la ley de 21 de Julio de 1036 fueron concedidos para aten
der á la recomposición y  mejora de los caminos de las Islas Ba
leares.

Id. de id .^ S e  aprueba el remate celebrado para llevar á 
efecto las obras del eueauzamiento del rio Ueicza y desagüe de 
la vega de Amusco.

Id. de id.^=Se aprueba igualmente el proyecto formado para 
la reparación del puente de Puerto Marín en la provincia de 
Lugo. ,

26 de D¡ciembre.-=Id. id. del de construcción de un puente 
sobre el rio Villaverde, termino de San Martin de Quiroga en 
la misma provincia.

30 de id .— Prevenciones para los trabajos mineros que se 
ejecuten en la zona de las carreteras generales, circuladas á los 
gefes políticos.

31 id.— Reglamento y condiciones generales para la ejecución 
por empresa de los caminos de hierro.

Id. de id.— Admitiendo la propuesta de Mr. Jucqucau y 
compañía para la ejecución del camino de hierro de Madrid á 
Cádiz, bajo las condiciones generales y las particulares eslipula-
r l : i c  í'n n  p I  r m in m

Sección de Instrucción publica.—Negociado núm. 2º

Conformándose S. M. con el dictamen del consejo de Instruc
ción pública, se ha servido declarar útil para las escuelas de ins
trucción primaria el libro intitulado Manual de los niños o ense
ñanza práctica de la lectura.

Madrid 23 de Enero de 1 8 í5 .—El subsecretario, Juan Fe
lipe Martínez.

Informe dado por una comisión de ingenieros de camino 
á la Dirección general del ramo, y adoptado por esta a 
proponer á la aprobación del Gobierno las condicione 
generales ba jo ias cuales se lian de autorizar las empre 
sas de caminos de hierro.

Si para los caminos de hierro hubiese establecida en Espan 
ina legislación especial como cu otras naciones, muy fácil seri 
le evacuar el informe que V . S. lia. pedido á la comisión sobi 
as propuestas que se han hecho para construir por empresa e>t 
dase de obras en la Península. La comisión en tal caso no ten 
diia mas que examinar si las propuestas venian acompañadas d 
dos los datos y documentos que la ley exigiese, y  si estos datos j 
lucimientos tenían las circunstancias que la misma hubiese pres 
:rito. Pero nada hay establecido entre nosotros sobre él particu 
ar de caminos de hierro; encuéntrase ademas suma divergenci 
m los pliegos de condiciones propuestos por las compañías qu 
lasta ahora han solicitado del Gobierno concesiones, o sean pri 
rilegios exclusivos para construirlos y explotarlos; adviértese tan 
den que en casi todos estos pliegos de condiciones se tienen mu 
)resenles, como es natural, los intereses de las empresas, ó mi 
den de las compañías proponenles, dejando muy en descubicrl 
os del Estado y los del público. Por todas estas razones, la ec 
misión ha creído que antes de entrar en el examen especial d 
a propuesta de ferro-carril que motiva este informe debia prc 
jonei á la Dirección y  al Gobierno los principios generales qr

ni concepto de la misma deben servir de bases á todas las con- 
‘esiones de esta especie.

La com isión, para emitir su dictamen, ha tenido presentes 
os diversos medios que se han empleado en tolas las lia
tones donde se han construido o se están construyendo run
dios caminos de h ierro , para subvenir á los gastos de su 
construcción; los diferentes sistemas cpie en las mismas se huí 
tdoptado y requisitos preliminares que se han exigido para 
iroceder a su concesión definitiva, cuando se ejecutan por em
presas particulares en todo 6 en parte; y las opiniones que se 
pan publicado por un gran número de economistas é ingenieros 
;obre la libertad mas ú menos lata que debe darse á las compa
ñas empresarias de obras publicas, especialmente en este caso 
le los caminos de hierro.

En Bélgica s<* han hecho los caminos*de hierro por el G o- 
pierno: en Francia por el Gobierno y  las compañías, tomando 
ú primero á su cargo la parle mas difícil y  costosa, cual es 
siempre la explanación del camino y  las obras de arte, dejando 
í las segundas la colocación de los ferro-carriles y  la explotación 
?on todo el material necesario al efecto; últimamente se ha re
currido ademas en la misma nación á la cooperación de las pro
ducías y  pueblos por donde pasa el proyecto. En Inglaterra to
los los caniles de hierro han sido construidos hasta ahora cx - 
dusivamente por las compañías. En los Estados-Unidos de Amé- 
ica se han construido los caminos de hierro indistintamente 
>or compañías y por los diferentes Estados de la Union; siendo 
lasta ahora mayor la extensión construida por las compañías. En 
lusia , en Alemania y en los demas Estados de Eur pa, donde 
e ejecutan caminos de hierro , la regla general es construirlos 
>or cuenta de la administración; y en los que se hacen por com
pañías, casi siempre toma el Estado una parte mas ú menos con
sidera ble.

Al observar esta variedad de sistemas empleados para llevar 
¡ cabo la construcción de los caminos de hierro, naturalmente 
icurre el preguntar cual de ellos sera el mas conveniente. Y en 
■feeto, esta cuestión ha llamado grandemente la atención de los 
‘conomistas y de los Gobio rnos desde que la extensión que ha 
ornado este género de comunicaciones en algunos países, y  el 
»rdor con (pie es acogido en todos los otros, ha hecho preveer 
pie puede llegar un dia en (pie reducidos á mili Jad todos los 
lemas medios de conducción , ejerzan los caminos de hierro y 
>us compañías una especie de ^monopolio sobre un objeto tan im
portante y  vital como es el trasporte de todas las personas y 
mercaderías de un pais. Unos están por la ejecución de estos ca
minos por empresas particulares , y otros opinan por el contra- 
do que deben hacerse por la administración pública. Seria de
masiado prolijo, para un infoime como este, entrar en el exa
men crítico de las numerosas razones que se han alegado por 
mía y otra parle: ellas han sido discutidas y dilucidadas amplia
mente en las Cámaras francesas y en las Cámaras belgas , en los 
periódicos industriales y en un sinnúmero de obras dadas á luz 
sobre este objeto especial por ingenieros y publicistas distin
guidos.

La comisión cree , en vista de todo , que la preferencia en 
favor de este ú el otro sistema debe decidirse por las circunstan
cias particulares de cada pais, ya con respecto á su riqueza agrí
cola , industrial y comercial; ya con respecto á ias dificultades 
que presenta la superficie de su suelo para la abertura de estas 
vias de comunicación ; ya con respecto á su población mas o me
nos compacta, reunida en grandes centros ó disminuida en pe
queñas poblaciones; ya con respecto á la abundancia ó escasez 
ie  capitales que hacen bajar 6 subir el ínteres del dinero de que 
necesitan grandes sumas estas empresas; ya finalmente, con res
pecto a la inclinación y  habito de sus habitantes á reunirse en 
asociaciones y arrojarse en especulaciones arriesgadas, y al cono- 
dmiento mas o menos vulgarizado de los elementos necesarios 
para formarse una idea siquiera aproximada de los resultados de 
*stas grandes empresas. Porque de la reunión de estas circuns- 
;ancias en un sentido adverso o favorable depende que los ca
minos de hierro sean causa ú efecto de la riqueza pública.

En el primer caso es evidente que la administración pública 
leberá tomar sobre sí el to lo  o parte de la construcción, á no 
»er que los elementos naturales de la riqueza del pais sean ta
les que ofrezcan con la esperanza de su pronto desarrollo, me
diante los caminos de hierro, una indemnización competente. Sin 
embargo, es necesario convenir que la posición económica de los 
Gobiernos podrá obligarles algunas veces á admitir condiciones 
mas o menos duras departe dq las compañías, á trueque de pro
porcionara! pais, aunque sea incompletamente, este poderoso me
dio de prosperidad y civilización. Mas prescindiendo de las cir
cunstancias particulares que pueden facilitar mas o menos la for
mación de las compañías, 6 bien hacer necesaria la cooperación 
del Gobierno en todo ó  en parte, y  considerando la cuestión de 
una manera abstracta y general, la comisión opina que donde 
quiera que el Gobierno tenga su crédito bien sentado es prefe
rible ejecutar los caminos de hierro por cuenta del Estado. No 
caben aqui, como ya se ha dicho, las muchas razones en que pue
de apoyarse esta opinión; por consiguiente, prescindiendo de la 
conveniencia de que este resorte poderoso de acción administra
tiva, tanto en io político com o en lo m ilitar, esté en las manos



de ’ Gobierno , y. síu detenernos en referir los abusos y  vejacio- j 
nos qm* lian bocho sufrir al publico la codicia y prepotencia de 
componías poderosas, solo diremos que la construcción por cuenta 
del Esta !o es el único medio de que los caminos de hierro pro
duzcan completamente el efecto q u e d e  ellos se debe esperar: por
que solo de este modo se podrá conseguir que los  ̂ trasportes de 
personas y mercaderías se reduzcan al mínimo precio posible; es
to es, á aquel en que los derechos percibidos produzcan lo es
tric tamente necesario pira  el sostenimiento del camino después 
de amortizado el capital que se empleará en su  construcción; so
lo de este modo podrán hacerse oportunamente en las. tañ ías  las 
variaciones convenientes en beneficio de ciertos artículos natura
les ó manufacturados, cuya extracción ú importación convenga 
fomentar, d los que sean necesarios para obtener un justo equi
librio entre los ingresos y los gastos del fe rro -ca rr i l ; y para ha
cer (Mitrar inmediata mente al público en el goce de todas las 
mejoras, economías v adelantamientos que continuamente se ha
cen en to ios los objetos que constituyen los gastos de entrete- 
tcnimiento y explotación de los Ierro-carriles.

Jamas se podrá llegar á este resultado por medio de las com- 
pmí.is ,  las cuales precisamente han de ganar algo después de sa
tisfechos aquellos gar.tos : y  su tendencia naturalmente egoísta es 
y  será siempre la de obtener las mayores ganancias "posib les d en 
tro del máximum de tarifa que se les haya concedido. Alguna 
vez para conseguir este objeto las convendrá rebajar el limite* se
ñ a lado , pero será siempre para hacer posar sobre la generalidad 
dn ía industria la mayor contribución posible en recompensa del 
beneficio que realmente la hacen, aunque sin cuidarse mucho de 
que este sea grande ó pe piefío : porque á la verdad su incumben
cia no es cuidar de los intereses de los pueb los ,  sino de los su 
yos propios. El Gobierno, por el contrario, no tiene otros inte
reses á que' atender mas que los públicos; por consiguiente pue
de v debí1 rebajar las tarifas hasta el punto que antes hemos in
dicado, v a n o  po Irá pasar mas adelante, porque podrá cargar so
bre los fon los generales una parle de los gastos de entre teni
miento, siempre que el beneficio que estos fondos produzcan en 
id fomento de la riqueza pública indemnice completamente de 
aquel gasto, como podrá suceder en algunos casos. Esto manim s- 
t i también que el Gobierno puede emprender con grande u t i 
lidad <le la nació o muchas líneas de caminos de hierro que pa
ra una emprc-sa señan miñosas, porque no le producirla ningún 
dividendo: el (Ji\iden lo de los Gobiernos consiste únicamente en 
el aumento de la riqueza pública y del bienestar de los gober
nados; y he aqui la principal razón por que una administración 
fuerte v acreditada es preferible á las compañías para la cons
trucción de los (Mininos de hierro.

La nación belga, que entre todas las naciones del mundo es 
quizá la que reúne circunstancias mas lavorables para la forma
ción de compañías,  ha acor.lado sin embargo hacer los caminos 
de hierro 'por cuenta de la administración pública, asi romo se 
habian ejecutado ya en la misma casi todos los canales de nave
gación: las tarifas de los caminos belgas son en consecuencia las 
mas bajas que se conocen, y aun puede esperarse que se dismi
nuyan con (1 tiempo.

Cuando la administración de un pais, por no poder ó no que
rer sufragar por .si misma á la creación de los caminos de hier
ro (que pueden considerarse ya como una necesidad pública, vi
tal de las naciones civilizadas),  recurra para este efecto á las 
compañías, debí* procurarse (pn* sea bajo condiciones que conci
llen las pretensiones'siempre exageradas de estas con los intere
ses públicos,  (pie 110 tienen en tales contratos mas defensor que 
el -Gobierno. Es menester no dejarse alucinar jvm ía idea hipó
crita de (pie van á emplear sus capitales en beneficio público; 
porque si bien esta proposición es cierta ,  para completarla debe
ría aua-ür.-.e, con el objeto de apropiarse la mayor parle posible de 
las iitili hades produci las , dejándole al público solamente el goce 
de aquella parte (pie sea compatible con sil máximo divi leudo.

Ahora bien, este dividendo es una contribución que gravita 
sobre la masa de los intereses públicos: es á la verdad una par
te de la riqueza creada por el camino de h ierro ,  que representa 
el premio industria l de los que lo construyeron á sus expensas, 
dejando aun otra parte á beneficio de la nación; pero esta úl t i 
ma parte será la mínima posible si 110 se pone freno á las com
pañías.

La s tarifas determinan esta distribución de las utilidades del 
fe rro -can il  entre el público y las compaiiías: por consiguiente, 
cuando estas son árbitras abs:dutamente de señalar las tarifas y  
de variarlas á su antojo, y aun cuando solo puedan hacerlo ba
jo de una tarifa máxima que se haya estipulado, es claro que la 
tarifa subirá ó bajará hasta lanío que la distribución expresada 
sea la mas favorable á la compañía. Justo es y conveniente que 
las compañías ganen , y que ganen mucho;  pero todas las cosas 
deben tener su límite, y mucho mas aqui donde los beneficios 
de la compañía contribuyen de dos maneras á disminuir los be
neficios del público: la primera por la mayor retribución que pa
gan las personas y efectos (pie transitan por el camino bajo el 
régimen de dicha tarifa;  y la segunda y mas importante , por el 
gran número de personas y de efectos que no la pueden soportar, 
á lo menos en toda la extensión de la línea de ferro-carril. Ta l  
producción de la agricultura ó de la industria  que con los dere
chos (le la tari la establecidos podrá entrar en concurrencia á 50 
leguas de distancia, podría tener Ja misma ventaja á GO ú 80 si 
las tarifas se relujesen á la m itad: tal obrero ó artesano, que 
podría llevar la fuerza de sus brazos v de su inteligencia á pun
tos en que hace falla,  y donde podria encontrar su subsistencia y 
la de su familia, 110 podrá veriliearlo porque se lo impide la a l
tura de las tarifas.

El dividendo que perciben las compañías , disminuyendo el 
trasporte de hombres y de mercaderías, diliculta la distribución 
del trabajo físico é intelectual; desalienta la producción agrícola 
y fabril;  disminuye la riqueza y los goces de todas las clases de 
Ja sociedad; paraliza hasta cierto punto todos los buenos efectos 
que debían esperarse de los ferro-carriles; no deja apreciar á los 
habitantes del pais todo el valor y mérito de este admirable des
cubrimiento , y por una especie de fuerza repulsiva coloca los 
pueblos á mayor distancia de la que debieran tener para todos los 
■efectos indicados en virtu ! de la construcción del camino de hier
ro. Deber es por consiguiente del Gobierno precaver estos perni
ciosos resultados cuando lleguen á hacerse demasiado sensibles, en 
el caso posible de ganancias exorbitantes de una empresa. Porque 
seria chocante por cierto que la admirable y magnífica invención 
de los caminos de hierro, que tantos bienes puede producir á la 
hum an idad ,  sirviese únicamente para engrosar sin límites á un 
corto número de grandes capitalinas, quienes lijando las tarifas 
en el punto en que mayores ganancias les pueden producir de
jasen solamente al público aquella parte de beneficios que ellos 

mismos ho pueden explotar sin suicidarse , y lo que es peor aun, 
dism inuyen en gran parte la suma de los bienes públicos que el 
camino debiera producir.

Para  remediar basta cierto punto estos graves inconvenientes

se establece en todas parles entre las condiciones de la empresa 
una tarifa máxima. Pero como el cálculo del coste de las obras 
no puede ser mas que aproximado; como los datos estadísticos 
que sirven para regular el producto de los trasportes de perso
nas y mercaderías que podrán hacerse por el camino, inmediata
mente después de construido, esten sujetos aun á mayor incer-  
t idum bre ;  como el jimpulso que recibirán la agr icu ltu ra ,  la in
d u s t r ia ,  el comercio y la movilidad (le las personas por la exis
tencia del fe rro-carri í  sean casi imposibles de proveer , suele da r
se mucha latitud á esta primera tarifa para que no sean perjudi
cados los intereses de la empresa en los primeros momentos, 
cuando los productos liquides han de ser necesariamente meno
res; y casi siempre las mismas empresas las rebajan por su pro
pio ínteres.

Esto manifiesta que esa primit iva  tarifa 110 es m uy  impor
tante ;  ¿-si es que en Prusia  se deja por los tres primeros años de 
la concesión al arbitrio de las compañías,  y luego se fija por el 
Gobierno con mas conocimiento de los productos del camino y 
de las utilidades de la empresa. E n  lo que importa fijar la a ten
ción no es tanto en la cuota de las tarifas , cuauto en el produc
to líquido que percibe la empresa después de satisfechos todos 
los gastos,  porque con tarifas muy bajas se pueden obtener á ve
ces mas bien que con las altas ganancias exorbitantes,  lo cual 
prueba que aun podrían rebajarse mas en beneficio público, sin 
privar á la compañía de ganancias considerables, pero conteni
das dentro de límites razonables.

Para conciliar pues, cuando llegue un caso semejante, los in
tereses de la empresa «con la u til idad  pública , única causa que 
pue.ia autorizar las concesiones á las cuales acompaña la facultad 
de desposeer á millares de propietarios y todos los demas dere
chos en que la empresa subroga al E s tad o » , se ha-reconocido en 
todos los paises la necesidad de reservarse el derecho de re 
visar las tarifas en ciertas épocas y circunstancias para reba
jarlas ,  si fuese necesario; bien que haya diferencia en la mane
ra de verificar esta revisión ó reforma.

En Francia ,  donde por punto general el Gobierno hace el 
camino y las compañías solo se encargan de la explotación, la 
cual se adjudica en pública subasta ,  no cabe el derecho de re
visión. Pero cuan lo las compañías lo hacen todo por su cuenta, 
aun (mi caminos de poca importancia que solo sirven para el ser
vicio de las mismas (como es entre nosotros el que se ha propues
to construir desde San Juan de las Abadesas á Rosas), se ha esta
blecido el derecho de revisión de las tarifas en unos contratos de 
20 en 20 anos, y en otros posteriores de 10 en 10.

En  Prusia se ha establecido por principio general que la re 
visión de los peajes se hará en períodos de 5 á 10 años cada uno, 
según lo .disponga el Gobierno; en cuanto á l i explotación se ad
mití1 la libre concurrencia, dejando á las compañías la facultad 
de fijar el derecho que han de pagar los concurrentes,  v0fi tal 
que su producto 110 pase de un  10 por 100 del capital empleado 
para los trasportes.

En Bélgica se ha dicho ya que los caminos de hierro gene
r a l m e n t e  so hacen por el E s t a d o , ‘pero en los pocos que ejecutan 
las compañías, como el de Sambre et M ea se , se establece por 
condición que la tarifa podrá ser temporal y sujeta á revisión de 
común acuerdo en ('pocas determinadas.

En Inglarerra , sin embargo del sistema allí seguido de no 
mezclarse nunca el Gobierno ni las Gima ras en los asuntos de 
las compañías después de hecha la concesión , se ha propuesto muy 
recientemente por una comisión del Parlamento encargada de 
exam inar.un  bilí sobre los caminos de hierro presentado por el 
Gobierno, que la revisión de las tar ifas ,  en los caminos que se 
hagan en lo sucesivo, podrá verificarse cada 21 años en lugar de 
ca la 15, que proponía el Gobierno, siempre que en dichas épo
cas el beneficio de las compañías llegue á un 10 por' 100 ,  ga
rantizándolas este 10 por 100'haáta la revisión inmediata.

E 11 los Estados-Unidos de America, á pesar de la grande li
bertad en que se deja á las compañías, hasta el punto de no fijar
las generalmente los derechos de tarifa , se reservan siempre los 
Gobiernos respectivos el derecho de reformar las establecidas por 
las mismas, cuando los beneficios llegan á un 15 ú á un 10 por 
100 del capital. En el modo de hacerlo hay grande variedad se
gún los Estados; en muchos se previene que las tarifas impues
tas por las mismas compañías sean tales (subiéndolas ó bajándo
las) que los dividendos no pasen nunca del 15 ú del 12 por 100. 
En el Estado de Virginia  se establece que cuando la compañía 
se haya reintegrado de su capital con un Ínteres auual de 6 
por 100 (cualesquiera que hayan sido hasta entonces las tarifas) 
deberán reducirse estas en términos que los dividendos no pasen 
de un 6 por 100. (Se continuará.)
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NOTICIAS NACIONALES

Gerona 20 de Enero.

A l dar  ayer un paseo hácia Pontmajor observamos con c ie r 
ta grata sorpresa la rapidez con que han avanzado y avanzan los 
trabajos de la nueva fábrica de papel continuo que la sociedad 
anónima que va á tomar la denominación de L a A urora  estable
ce entre la tuárgen derecha del T e r  y la carretera de Francia. 
Tenemos entendido que la dirección de la sociedad ha contratado 
una máquina igual á las que se vieron este verano en la expo
sición pública de los productos de la industr ia  francesa en Paris. 
De esto, y del ánimo en que están al parecer los socios de no 
omitir gasto alguno para conseguir la mayor perfección posible 
en los productos, inferimos que estos, asi en bondad como en 
hermosura , podrán competir  con los mas acabados que producen 
las fábricas extra ligeras.

Díeese que para el mes de Julio próximo ha de funcionar ya 
la máquina,  y que no solo se elaborará en la nueva fábrica pa
pel de todas clases,  sino también todos Jos demas artículos de 
papelería , cuya fabricación en España ha sido hasta ahora en ex
tremo imperfecta y descuidada.

Vemos con placer que la fabricación del papel abandona en 
nuestra provincia los métodos antiguos y  rutinarios que  ya no 
pueden subsistir en el din. j Asi siguiesen este ejemplo nuestros 
fabricantes en otros ramos! El recuerdo y el escarmiento de nues
tros [pisados vaivenes detienen todavía el vuelo de los capitales, 
j Ojalá se convenzan pronto hasta los mas meticulosos que  se ha 
hecho imposible la repetición de los trastornos pasados, y  que 
es llegada ya la hora de abandonarnos sin recelo á los impulsos 
de nuestro genio activo y emprendedor! ( Postillón .)

CORTES
SENADO

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 27 de Enero de 1845.

Abierta  á la una y  media se leyó y fue aprobada el acta de la 
anter ior.

En tró  á jurar  y  tomó asiento el Sr. Manescau , Senador por la p ro 
vincia  de Sevilla.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto de ley  de
conversión de títulos del 3 por 100.

Sin discusión fue aprobado el art.  1?, que d ice :
Articulo 1? «Se aprueban las conversiones en tí tulos de la d e n la  

consolidada del 3 por 100 de los créditos procedentes de contratos de 
anticipación de fondos, de los billetes del tesoro, de las inscripciones 
de la deuda flotante centralizada , y de las libranzas sobre las cajas de 
la Habana de igual procedencia de contratos, en los términos y por los 
tipos establecidos en los Reales decretos de 23 de J u n io  , 13 de Setiem
bre y 9 de Octubre del presente año.»»

Se leyó el 2? y  una enm ienda del Sr. Ondovil la  para que a' su fi
nal  se añada :

•» Y pagado este termino sin hacerlo, solo tendrá lugar  su rein tegro  
por los m-dios que las Cortes acuerden en el arreglo de la deuda del 
listado. En el mismo término l o s  contratistas se presentarán n l iqu idar  
sus contratos de anticipación de fondos,  y  en su defecto serán a p re 
miados á ello por los?medios mas eficaces.»»

bin discusión se aprobó el ar ticulo en estos té rm inos:
A r t .  .2? La conversión será igual para los créditos presentados an 

tes ó después de la publicación de esta ley. Para  la presentación d« 
«réditos se señala el término iraprorogable de cuatro meses.»»

El Sr. O N D O V IL L A  apoyó en un breve discurso su adic ión ,  fun-. 
dándole en que el articulo no estaba bastante claro y pareciéndole 
que con ella se qui taba lugar á toda duda y se cum plía  lo que solem
nemente se había ofrecido á los tenedores de estos créditos llamados 
á l iqu idar .

Manifiesta que no hubiera hecho esta adición á no ser por lo quo 
habia o idoen  la discusión de este proyecto de l e y ,  d e q u e  en Jos m u 
chos contratos que se han celebrado desde 1836 á 44, se estaban adeu 
dando mas de 200 millones de r s . , por* lo que creia no podia menos 
de tomarse una medida eficaz para obligar á los contratistas  á que li
quidasen sus créditos y satisfaciesen la cantidad de que resulten ser 
deudores at e ra r io ,  y concluye rogando á la comisión se sirva a d m i
ti r  su enmienda.

El Sr. MON , Minis tro  de Hacienda: Señores, el Gobierno no tie
ne inconveniente en en tra r  desde luego en el examen de la enm ienda  
que ha presentado el Sr. Ondovilla , y  en decir f rancam ente  al Sena
do que se opone á ella porque es una materia  que ha sido ya objeto de 
discusión en el mismo Gobierno al redactar  el proyecto de l e y ,  por
que es una materia  que se ha tratado en el otro  cuerpo , porque te
niendo ya formada sobre ella una opinión , la en m ienda  vendría  a 
dificultar la m archa  que el Gobierno en esta par te  se ha propuesto 
s Jguir.

A dos puntos está reducida la enm ienda del Sr. S en ad o r ,  á saber:  
qué v a lo r ,  qué importanc ia  deben tener  aquellos créditos que no se 
hayan presentado á liquidación en el. té rm ino  señalado,  y  qué m e
dios de coacción se han de emplear  para obligar á los contratistas á la 
conversión. Yo abundo en los sentimientos que ha manifestado tan 
perfectamente el Sr. Ondovil la ;  pero la aplicación de ellos no es aqu í  
opor tuna ,  como tendré el honor de m anifestar  al Senado. La h is to iú i  
de este negocio aclarará la cuestión , y  es la s iguiente:

E l  Gobierno se encontró con que pesaban sobre el tesoro 1,113 m i
llones de reales que «y^oreciso pagar inm ed ia tam en te ,  y  que de e^ta 
manera los r e c u r s m | ^ ^ ^ o r o  en un año no podían estar á ia dispoki- 
cion del G o b i e r n o P ^ P ^ j u e  debían ser entregados á las personas que  
á ellos teniau derecno? E n  esta situación procuró convenirse con Io< te
nedores de estos créditos, manifestándoles la imposibilidad de p a g a r 
les desde luego, y  rogíndoles que dejasen desembarazadas las rentas 
aceptando otro medio de reintegro.

El Gobierno no se propuso exam inar  estas operaciones ni en t ra r  i  
edif icar  su legalidad, porque ni estaba en su a rb i t r io ,  ni  lo creia con
veniente. E l 'G obierno  tenia que pasar por lo que en c ircuns tanc ia l  
excepcionales y  de revolución pasan todos ios G o b ie rn o s ,  y la única 
cuestión que resolvió fue d iscurr ir  é inv en ta r  otro medio  de pago qu« 
dejase los fondos del tesoro á su disposición. Hizo m a s ,  creyó que en 
estas circunstancias aconsejaba la prudencia  legal á las generaciones 
futuras que han de d isfru tar  los beneficios de nuestros trabajos y  afa
nes, parte de esta deu d a ,  y  se convino en crear en renta  perpetua una 
obligación que era preciso pagar  legando 40 ó 50 m i l lones ,  que es á 
lo que pueden ascender los intereses á las generaciones futuras.

En esta situación el Gobierno no ha encontrado otro medio de sa
tisfacer á sus acreedores mas que con títulos de la deuda. Y como el 
Gobierno no tiene facultad ni para rescindir  contratos,  ni para c a m 
biar  su modo de pago, deja á la facultad de los contratistas aceptar ó 
no esta conversión. Si no se conforman vpndrá á las Cortes , que son 
las que tienen autor idad para aprobar  la conducta del G o b ierno ,  y  
discurr ir  otro medio si los contratistas no se conformasen, co m o h *  
d ich o ,  con el que propone el Gobierno. Ha llegado esta ocasión, y  las 
Cortes responden que aprueban el medio de pago adoptado para estos 
contrat is tas ,  y que no reconocen otra manera de pagarlos.

Esta es la cuestión. El Gobierno dice al país: y o  no tengo mas r e 
cursos con que pagar á estos acreedores que con t í tu los;  las Córte* 
aprueban la conducta del Gobierno,  y d cen: no se les pague «iuo de 
esta manera.  ¿Puede darse cosa mas clara?  ¿P u ed e  pag írseles de otra  
manera cuando la ley dice que se les pagúe de esta ? ¿ Y qué suerte 
queda ¿i estos acreedores? Ni !o sabemos,  ni es t iempo d ;  fijarla. Su 
suerte será la de aquellos acreedores á los cuales no Iny  medio de pa
gar  , y cuyos créditos no pueden tener otro v a lo r ,  puesto que la na
ción por medio de sus legít imos representantes acuerda que no se les 
pague de otra m a n e ra ,  y  que de no aceptar esto sufra ese papel el 
mayor castigo que se le puede im p o n e r ,  que es decir  que solo será p i -  
gado por este u>dio. r

Con la adición del Sr. Senador , ¿se or illa a lguna d i f ic u l ta d ?  No, 
señor;  qm-dan en la misma suspensión é im posib i l idad ,  puesto que 
b. b. dice que pasado cierto tiempo estos créditos serán comprendidos 
en la deuda general del Estado. Esto no es decir n ada ,  porque esta 
deuda genera! se compone de diferentes clases, tiene diversa im p o r t a n 
cia, di ferente va lo r ,  diferente tipo,  diverso c ré d i to ,  y gana d i fe ren 
te ínteres , y siempre habr i que venir  á las Cortes á proponer una  
nueva ey que fije el ínteres,  el tipo y la consideración de esa deuda 
especial.

Ue manera que no haríamos mas que poner una frase que  no re
solvía la cuestión, que no daba fuerza al G o b ie rno ,  que  no facilitaba 
et pago que quedaba en suspenso como en la presente ley. El Gobier
no se presenta a las Cortes diciendo que no tiene otro medio de pa
gar  a sus acreedores que con títulos; las Cortes reconocen que  no hay
r ’ \ l0S qUe ? °  q " - T n ’ 011 for marse con él conservaran un papel 
que no tiene valor  ni denominación bajo n inguu  concepto, y  que no 
podra ser considerado basta que  por otra ley se le dé el v a l i r  que 
deba tener. La enm ienda del Sr. Senador ni  decide m  resuelve la

mda T d  T Sd "a” tendrá maS ? Ue una  aplicación gené ica d
toda la deuda del Estado qu e, como todos s a b e n ,  es un  laber in to

conso l idad^“ ÍBt“ “  > d ife" d a - — ‘¡dada y  n¿

í  i ; Lí,- d ,ra rrUeS!‘°in ”  *a de obli5»r  á ‘■s10-’ contrat is tas  á que vengan 
a liquidar.  V erdaderam ente  á p rimera vista parece que el G o b i^ n o  
debía agradecer  al Sr. Senador esta facultad con que quiere reve l i r l e

C ae r “ oureSUaU' ° rÍdad ? ‘>“ San<‘°   ̂ ‘os acreedores á la conversión! 
f .  ° . ’ ‘I " 6. 3 P r | m e r a  vista es conven ien te ,  n i  lo es para el G o
b ie rn o ,  ni este lo necesita , n i  es para él de uti l idad. Ha padecido una



tqu ivocac ion  el Sr. Senador i n te rp re t a n d o  lo que a q u í  se ha d icho tos 
d¡a<, y en lo cua l  no ha h ab id o  bastan te  exac t i tu d ,  ¿u p o n e  el s r .  e 
n i d o r  q u e  la m a y o r  p a r te  de los co n tra t is ta s  no se han  presen tado  á 
l iqu ida r .  Es un a  equ ivocación?  se h a n  presen tado  casi to d o s ,  se ha 
p resen tado  la m a y o r  p a r t e ,  son m u y  pocos los que  no lo han  hecho 
a g u a rd a n d o  que  las Cortes al d i s c u t i r  ta ley ser ian  m as 6 i u m i o s  favo 
rables y a d o p ta r í an  un pago mas beneficioso. Estos son los únicos que  
l ian quedado  rezagados ; pero y o  espero q u e  se rán  contados los que no 
se p resen ten  á la convers ión .

C u a n d o  el Sr. O u d o v i l la  ha oido aq u í  con a som bro  que  no se h a n  
l iq u id a d o  n n s  que  tres c o n t r a to s ,  se re fe r ia  el Sr. Carrasco á u m  l i 
qu id ac ió n  a n te r io r  sin re lac ión  a lg u n a  con la actual .  ¿i. S. se relVria á 
u n a  comisión  creada d u r a n t e  su m in i s t e r io  para  l iq u id a r  cie rtos c o n 
t r a t o s ,  no  p o rq u e  estuviesen l lam ad o s  á la convers ión  ni suspendido  
su p ag o ,  s ino  para  saber qué  estado t en ían  las operac iones  verif icadas 
con el tesoro por d i fe ren tes  casas é i n d i v i d u o s ,  y  como no  había  su s 
pensión  de pagos ni sanc ión p e n a l ,  han  sido rem isos  en p resen tarse  á 
l iq u id a r .  Ha h ab ido  m a s ;  estos con tra tos  qu e  an tes  se h a c ían  e ran  una  
especie de historia  y  se en lazaban  unos con o t r o s ,  de m a n e ra  que  los 
inte reses de un co n tra to  se a d ju d icab an  al  sucesivo y  nu n ca  l legaba la 
l i q u i d a r  on. IVro la l iqu idac ión  de aho ra  es d i fe re n te  de aquel la .  H a  
comenzado  el (Gobierno po r  dec i r  qu e  no pagaba  á los acreedores ,  por 
suspender  los p a g o s ,  y  este es el m a y o r  a p r e m io  que  t ienen  para  ve
n i r  á hacer la l iqu idación .

Para  que vea el Sr. ü n d o v i l l a  que  esto es e x ac to ,  no  tengo m as 
q u e  presen ta r le  el estado de la c o n ta d u r ía  g en era l  de 18 de D ic iem bre  
de los con tra tos  celebrados en aquel la  época. La convers ión  era de 
tres  clases. C onvers ión  de con tra tos  de a n t i c ip a c ió n ,  c onvers ión  de 
bille tes y  de la deuda  flotante. Dice asi la c o n ta d u r ía  (leyó  el estaJoS)

Vea S. S. como ha sido una  equ ivocac ión  cu an d o  ha c reído que  no 
se h a b ía n  presentado á li j u id a r  m as  que  tres contra tos.

N o  r-s c ie r to ,  se han  p resen tado  la m a y o r  p a r t e ,  y  tengo la co n 
vicción de q u e  todo* se p re sen ta rán .  Solo habrá  a lg ú n  caso especial  de 
a lg u n o  que  en lugar  <D ser acreedor será deudor ,  pe ro  la e n m ie n d a  
que  propone  el Sr. O udov i l la  no a u m e n ta r í a  al G o b ie rn o  fuerza  a l g u 
na pora ob l ig a r  al d eudor  á que  pague.  EJ G o b ie rn o  t iene  h o y  dia  
bas tan te  a u to r id a d  para  ob l ig a r  á estos p a g o s ,  y  si p r e te n d ie ra n  es
c us a  r se con no es ta r  l iq u id a d a  la d e u d a ,  el G o b ie rn o  sabría  usar  
de todos ios medios convenien tes  para  o b l ig a r  á los deudores  á que  v i 
n ie ra n  á la l iqu idac ión .  iNo p o d r í  ob l iga r lo s  á la c o n v e r s ió n ,  pero  á 
la l iqu id ac ió n ,  si, porque  t iene a u to r i d a d ,  y  adem as  su ob l igac ión  es 
v e la r  por los inte reses  del Estado.

Q u ed a rá  s i e m p re  el vacio  de d e c i r :  ¿ c u á l  será el re su l tado  si se 
verif ica que h a y  a lgunos  acreedores que  tengan  sus c rédito s y  no h a 
y a n  acep tado  la convers ión  p o rque  no la tengan  por c o n v e n i e n te ?  
(b lan d o  la ley de hoy l u y a  sido com ple ta  m ente  e jecutada  , c u an d o  se 
l u y a n  visto ios resu tactos y la c an t id ad  a qu e  asciende la con v ers ió n ,  
entonces es la o p o r tu n id a d  de p re sen t i r se  á los cuerpos  colegisladores 
y  lijar la suerte  de esta clase de créditos.  Pe ro  p a ra  esto es precisp  sa
ber  á cu án to  ascienden , conocer su procedencia  , su considerac ión  , y  
e m o l o  todo esto se sepa entonces v e n d rá  la o p o r tu n id a d  de d a r  la ley. 
M ie n t r a s  tan to  , hoy dia , la adic ión del Sr. O u d o v i l la  es i n ú t i l ;  el 
G o b ie rn o  no necesita dr* las Cor tes tu is a u to r idad  ni  sanc ión  qu e  la 
qu e  ha ped ido  , reducida  ¡i dec i r :  no se paga á los tenedores de l ib r a n 
zas por con tra tos  m as que  con t ítulos.

Los que d en tro  de cu a t ro  meses no se h a y a n  p re s e n ta d o ,  no t e n 
d r á n  derecho * 1 iqu id  icion ni convers ión.  ¿Y ” cu á l  s rrá  el r e su l tado?  
N o  se puede decir  ; cu indo se sep, la c an t id ad  y el o r igen  de qu e  p ro 
c ed e n ,  el G o b ie rn o  lo p r o p o n d r i  á las C o r tes :  si h a y  d e u d o re s ,  tiene 
ob l igac ión  de ve la r  por que  p tguvr i ,  y  no puedo a n u n c i a r  q u e  h a b ie n 
do encon t rado  el caso de que  pudiese el tesoro q u e d a /  en descub ie r to  
de  sus c réd i to s ,  se ha m and u d o  l iq u id a r  p i r a  p o n e r  á sa lvo  los i n t e 
resas del Estado.

Pasó á la comisión  la ad ic ión  del Sr. O u d o v i l la .
be leyó el s igu ien te  a r t icu lo .
Art .  3V Én la ejecución de la presente  ley al tenor  de ella y  de 

los Reales  decretos m e n c io n a d o s , queda  a u to r izado  el G o b ie rn o  para  
hace r  a lguna  modif icación, si íu<sc requer ida  por  notoria  e q u id a d ,  pe
ro  -in a l te rac ión de los t¡pos prefijados.

D e  toda m o d i f i c a c i ó n  q u e  h i c i e r e  en  v i r t u d  de  esta a u to r i z a c i ó n ,  
da rá  p o s t e r i o r m e n t e  c u e n ta  a las Cortes.»» t

El Sr. i n i r q u e t  de V A L L G G R N  E R A : Desear ía  saber  si el t é r 
m in o  señalado de c i n t r o  meses es i m p r o r o g a b l e s i  el G o b ie rn o  tie 
ne f-icnlt.id p i r a  a ! t - r ' - r  ese t é rm in o  qu e  se fijs.

El Sr. M J N ,  M in is t ro  de H ic ie n  ta : El t é r m in o  se fijó en  c u a t ro  
u i ' s e s ;  y  si en este no se p resen tan  no p o d r á n  d i s f r u t a r  dei beneficio 
de la l ey ,  ni  el G ob ie rn o  podrá a u to r i z a r  el pago.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S :  Desearía  saber si en el caso de 
qu e  a lg ú n  p a r t i c u la r  ó a lg u n a  corpo rac ión  hubiese  a n t i c ip a d o  fondo* 
al G o b ie rn o  sin n in g u n a  m ira  de gananc ia  y  quisiesen r e t i r a r  el ca
p i ta l  que  d ie ro n ,  q u e d a rá n  condenados á la sue r te  de  estos o tros acree
dores , no a d m i t i e n d o  los t í tu los  q u e  se les d a n ,  p o rq u e  esto no p a re -  
e* justo.

El  Sr. M O N ,  M in i s t ro  de H ac ienda  : S e ñ o re s ,  el G o b i e r n o , al 
ad o p ta r  la m ed ida  que  hoy presen ta  á las C o r te s ,  e n t ró  en la i n v e s t i 
gación de los co n tra to s  de a n t ic ip o s  que  a n t e r i o r m e n te  se h a b ía n  h e 
cho. C a lcu ló  que  era  im pos ib le  sa t is facer  á todos i g u a l m e n t e ,  p o rq u e  
e r a n  va r ia s  las condic iones de cada  u n o ;  pero t ra tó  de b usca r  u n  t ip o  
que  convin iese  g e n e ra lm e n te  á la m ay o r ía  , s ino á la u n iv e r s a l id ad  de 
los acreedores. H a y  m as :  e s tu v o  c o n fe ren c ian d o  con ellos m i s m o s ,  y  
no  dió los decretos hasta  que  tu v o  en su poder  una  su m is ió n  f i rm a d a  
por  e l lo s ,  c o n v in ie n d o  en acep ta r  el t ipo  que  el G o b ie rn o  p ropon ía .  
De  m a n e ra  qu e  se puede decir  que  en la convers ión  de b ille te s y  en 
la de con tra tos  d o  h a y  ni puede  haber  lesión a lg u n a  |>ara los c o n t r a 
t is ta s  , com o dice  el Sr. Senador.

H a y  m a s ,  señores ,  en la d i fe renc ia  de crédito s desde la época de 
la exped ic ión  del decreto  hasta h o y ,  lejos de h a b - r  s u f r id o  lesión Jos 
co n tra t is ta s  en esta o p e rac ió n ,  la m a y o r ía  de  éílos gana  y  n i n g u n o  
pierde.  Sin e m b a r g o ,  ha única  op e rac ió n  a u n  p e n d ie n t e ,  d« la cua l  se 
q ue jaban  y  qu e  no se habia  to m ad o  de acuerdo  con ellos , era  la con
versión da las l ib ranzas  qu e  p e s ib an  sobre la H a b a n a :  y  esta c o n v e r 
sión ú n i c a m e n te  es la qu e  co n s t i tu y e  el  secreto  de  la au to r i z ac ió n  qu e  
el G o b ie rn o  rec lam a  en el a r t .  3?

El G o b ie rn o  se hab ia  p ropuesto  en este a r t i c u lo  ten e r  facu l tades  
pa ra  e x t r a l im i ta r s e  un  poco, reservándose  la obl igac ión de d a r  después  
cuen ta  á las C or tes ,  p id iendo  la a u to r i z ac ió n  qu e  fuese necesaria . E l  
G o b ie rn o  presen tó  al Congreso  de D ip u tad o s  su p royecto ,  que  no t u v o  
dif icul tad  en a p ro b a r  con D e n m ie n d a  de que  no pudiese  a l te ra r se  el 
t ipo  de la co n v e r s ió n ;  y el G o b i e r n o ,  que  conoce a fo n d o  el c o n tra to  y  las re c lam aciones  que  tan  ju s tam e n te  ha m an i fe s tad o  el Sr. Senador,  
no tu v o  in co n v e n ien te  en a d m i t i r  la e n m ie n d a  de sin  a lterarse  el tiy o , 
po rq u e  cree tene r  bas tan tes  facu l tades  para  re sa rc i r  c u a lq u ie r  ag rav io  
qu e  pueda h aber  en la convers ión  fie l ib ranzas  sobre la H a b a n a  ; pues 
como el G o b ie rn o  no t iene n i n g ú n  secreto en sus operac iones ,  p a r t i 
c u la r m e n te  en el r a m o  de H a c ie n d a ,  y está d ispuesto  á d a r  cuen ta  á 
las Cortes de cuan tas  operac iones haga , no tiene in co n v en ien te  a lg u 
no en e n t r a r  en la exp licac ión  de este negocio.

H u b o  v a r i a s  c o rp o rac io n e s ,  en t r e  ellas el B anco  español de San 
F e r n a n d o ,  q u e  ha p res tado  inm ensos  servicios al G o b ie rn o ,  y  con es
p ec ia l idad  al  M in i s t e r io  a c tu a l ,  y  al cu a l  se debe la s i tuac ión  qu e  
comienza  á m e jo ra r  en E s p a ñ a ,  puesto  que  sin  sus servicios h u b ie ra  
sido im p o s ib le  establecer esta especie de o rden  qu e  ya se no ta ,  h a b ie n 
do hecho  al  G o b ie rn o  crecidos a n t i c ip o s ,  p r i n c ip a lm e n te  cu an d o  «1 
c onven io  de V e rg a ra  y  en o tras  c i rc u n s tan c ia s  a p u rad a s ,  p ro p o rc io 
nad o  d in e r o  al G o b ie rn o  sin m as  Ín teres q u e  el 6 p o r  100 an tiá i  p e r 
m i t i d o  por  la ley.

C om o que  no habia  papel  y  cupones  en esas o tras  l ib r a n z as  en q u e  
estaba el secreto de la g ananc ia  de los c o n t r a t i s t a s ,  p u d i e r a  c ree rse  
qu e  estaba p e r jud icado  el Banco español de San F e rn a n d o  en  esta con 
versión.  P e ro ,  señ o re s ,  en estas l i b r a n z a s  sobre la H a b a n a  ha h a 
b id o  un  e n ig m a  que  hasta  el dia  no se ha de sc if rado ,  y  que  se ha 
p u b l icad o  ú l t i m a m e n te  es u n  co n t r a to  celebrado  p o r  e l  G o b ie rn o  con 
el Banco español de San F e rn a n d o .

Se c reyó  co n s tan te m e n te  qu e  las l ib ranzas  de caudales  de  la H a b a 
na  á la P e n ín su la  costaban de 14 á 18 por 100. Sucedia  que  los c o n t r a 
tis tas en la tras lación de los c ap i ta le s  e s t ip u la b a n  un  22  p o r  100  que ,  
ag regado  al  ín te res  del 6 po r  1 0 0 ,  p o d ia  calcu larse  qu e  q u i e n  tom aba

i

los caudales iel G o b ie rn o  en la Ha b ina  l levaba  unn ganancia  da 50 
por  100. l e n i a n  si que  p a g a r  los cambios y el riesgo de las casas que  
g a ran t i z a b an  el d i n e r o ;  pues se sabe que  en el comercio  v a l e ,  y  se 
hace p ag ar  la g a ra n t í a  de las firmas.

E l  G ob ie rn o  c reyó  que  en la conversión de las l ib ranzas  de la H a 
b a n a , convir t iéndose  en la P e n ín s u l a ,  podia  su p r im ir s e  el io te res  del 
cam b io  que  abonaba  por la conducción de capitales ;  puesto qu e  pagan-  

o a q u í  el G o b ie rn o  no hab ia  necesidad de ab o n ar  esa can t idad .  Se 
lan  presentado entonces contra t is tas  que d i je ren  al G ob ie rn o  un a  v e r 

d a d ;  esto es que  no era  exacto que  la c an t id ad  de 11 á 18 po r  100 que 
se abonaba  para  la conducción de los cap i ta les  de !a H ab an a  á la P e 
n í n s u l a ,  fuese la c an t id ad  que  importaba  el c a m b io ;  pues este estaba 
s iem pre  mas bajo; pero que  en efreto el ín te res  de ios pres tam istas  es
taba en td cam bio  y  en la diferencia de este c am b io  de 18 por 100 ai 
c am b m  legal y  c o r r i e n te ;  y  que  supuesto lo qu e  este  cam bio  costaba 
al G o b ie rn o ,  hab ia  g ra n d es  beueficios en la c onvers ión .

H o y  el G o b ie rn o  acaba de hacer un c o n t r a to  con el Banco español 
e uan r e m a n d o ,  por  el qu e  el ínteres del c i r a b io  en la conducción 

f e caudales  de la H abana  á la P en ín su la ,  queda  reducido  á 9 por 100 
en l u g a r  de ios 22  qu e  se pagaban. Y h é a q o i  el m o t iv o  por que  el G o 
b ierno  se ha visto obligado á poner este a r t i c u lo ,  pa ra  fec i l i ta r  y t r a n 
sig ir  esta d i ferencia  del cambio.  Asi el G ob ie rno  puede a seg u ra r  al  se
ñor Senador que  n i n g u n a  de las personas co m p ro m e t id a s  con el G o 
b ierno  q u e d a r  i per jud icada  en la c onvrrs ion ,  y  qu e  m u ch o  menos po

ra s u f r i r  pe r ju ic io  a lg u n o  el Banco español de ¿jan F e r n a n d o ,  que  tan  
em in e n te s  servicios ha prestado al G o b ie rn o ,  y m u c h o  m as al M in i s 
ter io a c t u a l ; pero si po r  circunstancias pa r t i cu la re s  pudiese  haber  a l 
g ú n  p e r ju d ic ad o ,  como que  las Cortes se re ú n e n  todos los años ,  el G o 
bierno  se a p re s u ra r á  á proponerla*  una ley qu e  subsane  cuan tos  per
juic ios p u d ie ra n  haberse  irrogado.

 ̂ L e ído  el a r t .  3? y  el d ic tam en  de la com is ión  co n t r a r io  á la a d i -  
*ion del Sr. O o d o v i l la ,  después de haber usado de la pa lab ra  en con
t r a , el m is m o  Sr. O n d o v i l la  d i jo :

E l  Sr. M O N ,  M in i s t r o  de Hacienda : Me parece qu e  el Sr. Sena 
d o r  se ha  equivocado. Lo qu e  dijo el G ob ie rno  en su decreto  fue , que  
q u ien  no se conform ase  con los ínedios de p a g a r  qu e  se p ro p o n ían  en 
el p ro y e c to ,  t en d rá  que  esperar  la resolución de las Cortes :  el G o b ie r 
no no ha d icho  o tra  cosa sino que  no hay  m as  medios de pago que  los 
que  se d icen  en el p ro y e c to ,  esto es, por el 5 por 100 según el t ipo  y  
fo rm a  establecida por  las Cortes  en esta ley y  ap ro b ad o  por el  G o b ierno .

E l  G o b ie rn o  no ha calificado en n inguna  m an e ra  cuál  podrá  ser la 
sue r te  de los acreedores que  no quieran  p resen tarse  á la convers ión,  
p o rq u e  sino  se p resen tan  ¿có m o  tu» de saber el G ob ie rn o  á cuan to  as
c ienden  sus créditos y  por que? no se han presen tado  á la c o n v e r s ió n ?  
Pero  el G o b ie rn o  cree  que  este caso no l legará  , pues todos los acree
dores se p r e s e n t a r á n ,  pues todos ade lan tan  y  m u y  pocos ó n in g u n o  
p ie rd e ,  y  su Ínteres y  gananc ia  está en la convers ión .  Si a lgunos no 
se p re se n ta n  por  m otivos  especiales,  por h aber  cobrado m as que  lo 
que  d e b í a n ,  el G o b ie rn o  queda én la obl igac ión d« hacerles re in teg ra r  
el  exceso , y proceder  con tra  ellos en este caso.

S. S. ha padecido una  equ ivocación ,  que  no es cu lpa  suya  , acerca 
de la l iqu idac ión .  La l iqu idac ión  de que hab lé  d ias pasados no es esta 
l iq u id a c ie n  , es la l iqu idac ión  an te r io r :  en e; ta al m i n d a r  el G o b ie r 
no  que  se l iq u idasen  los contra tos  hubo m orosidad  por  su pa r le  y  por 
la de los tenedores ;  en la l iqu idac ión  de ahora  se empieza  por su s p en 
d e r  el pago dando  á los tenedores otro medio  de re in teg ra rse .

Se ha d icho, señores, que  ha l lam ado  la a tenc ión  d e í  Senado lo que  
se dice de que  haya  200  m il lones  de deuda en poder  de los con tru tL ta s :  
esto merece,  señores, a lg u n a  explicación, puesto qu e  ha causado un efecto 
que  no debía  causar.  G e n e ra lm e n te  los con tra tos  los hacen con el G o 
b ie rn o  los con tra t is ta s  e n t r e g an d o  la can t id ad  conven ida  en dos p la 
zos, esto e s ,  la m i t a d  ó dos terceras partes al con tado  en metá l ico ,  la 
o t ra  m i t a d  ó tercera p a r te  en t í tu lo s ,  in s c r ip c io n e s ,  cupones ií 
o t ro  papel . Es d e c i r ,  que  si el con tra t is ta  an t ic ip ab a  al  G ob ie rno  
20 m il lones  de rea les ,  10 en m e t í l ic o  y  10 en cupones ,  cuando  se 
dice  10 en metá l ico  debe entenderse  que se dan  presen te ;  cu an d o  se 
dice en cupones  debe entenderse  en pago cuando  hubiese  cobrado de las 
l ib ran*  is que  el G o b ie rn o  le daba pa ra  el pago de la c an t idad  to ta l ,  
y  üsto es lo que  t iene  que  cobrar  el Gobierno.

E l  G o b ie rn o  dijo : vam os á cam b ia r  el m edio  dG p » g o : en* vez del 
t ie m p o  que  ta rd a r ía n  V V . en cob rar  estas l ib ranzas  la deuda  se va á 
c o n v er t i r  en t í tu los del 5 por 100 ; pero no se expende rá  n in g ú n  t i t u 
lo hasta que  se le haya  re in teg rad o  por  ios capi ta l is tas  de la can tidad  
total en la fo rm a  e s tab lec ida ;  de m o d o  que esto* 200  m il lones  están 
represen tados  en cu p o n es ,  bi lletes del tesoro y  otro* t í tu los  de la d e u 
da p ú b l i c a ,  cu y o  va lo r  es n o m in a l .

De cons igu ien te  no p u d ien d o  hacerse la convers ión en t í tu los  h a s 
ta. que  el G ob ie rno  se h a y a  r e in teg ra d o  en la forma dicha , nad * pu e 
de hacer el G ob ie rn o  por su  p a r te  hasta que los con tra t is ta s  c u m p l a n  
p o r  la suya  , .q u e  son los m as in te resados en ello.

Vea pues el Sr. Senador como no es exacto lo que  nos ha m an i f e s 
tado  respecto á los 200  m il lo n es  de la deuda que dice h aber  en m anos 
de los c o n t r a t i s ta s ,  m uch o  m as  qu e  varios han c u m p l id o  ya  por  su 
p a r te  en t r e g an d o  la c an t id ad  qu e  debían.

Después de contesta r  el Sr. Perez  Seoane a' n o m b re  de la comisión 
ap o y an d o  lo expuesto  p o r  el Sr. M in i s t ro  de H ac ienda  , el Sr. O u d o 
v i l la  re t i ró  su adic ión.

Kotavim definitiva' de los proyectos de ley sobre Escuelas pias y  
sobre la coniíersion de la deuda del 5 por 100.

Leídos estos dos proyectos fue ap robado  u n á n im e m e n te  el de E s
cuelas pias p o r  79 señores que  se ha llaban  presentes y  por  76 votos 
con tra  2 el proyecto  de la convers ión  de la deuda del 5  por 100.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  que  mañana  no h a b r ía  sesión , y  
seña lando  para  el m iérco los la d iscusión del p royec to  sobre  vagos,  
•e r ró  la sesión de este d ia  á las t res  y  media .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia  27 de Enero de 1845.

Se ab r ió  á las d o s ,  y  leída el acta de la a n te r io r  quedó ap robada .
Pasándose al órden del d i a ,  fue  aprobado sin discusión un d i c t i -  

n r n  de la comisión de casos de reelecc ión ,  en que op inaba  qu ed ar  
sujeto ñ ella el ;_.r. G i s p e r t ,  po r  h ab er  sido n om brado  gefe polít ico (U 
Barcelona.

El  ¿ir. P R E S I D E N T E :  Se procede  á la elvccion de c u ar to  V ice 
presidente .

V e r if ic a d o  el e sc ru tin io  o b tu v ie ro n  votos los Sres. C a lve t  4 2 ;  Sar-  
to r iu s  2 8 ;  Seijas Lozano  1 6 ;  Nocedal  2 ;  Ol ivan  2 ; y  los Sres. M a r t i ,  
I n g u a n z o ,  C o r táz a r  , A r ra zo la  , I s l u r i z ,  Sairó , M art i  y  E xa lá  y  E g a -  
ña 1.

Siendo el total de vo tan te s  98 y  la m ayoría  absoluta  5 0 ,  no  h a 
b iendo  ob ten ido  m as que  42 el Sr. C a lv e t ,  no hubo  elección.

Se procedió á segunda  vo tac ió n  en tre  los Sres. C a lve t  , S a r to r iu s  y  
Seijas L o z a n o ,  y  quedó  e legido el Sr. Calvet  por 66 v o to s ,  h a b ien d o  
ob ten ido  55 el br. S a r to r iu s  y 19 el Sr. Seijas.

Proced¡endose á la elección de Secretar io ,  o b tu v ie ro n  votos los se
ñores Va he y 5 9 ,  Castil la  11 , Col lanles  9 ,  L lau d e r  6 y  otros v a r io s  
señores á 1 ; y s iendo el to ta l  de vo tan tes  118, y  la m i t a d  m as  u n o  
6 0 ,  no hab iendo  ob ten ido  m as que  59 e lS r .  V a h e y ,  no hu b o  elección.

P a s á n d o s e  á segunda  vo tac ión  e n tre  los Sres. V a h e y  , L l a u d e r ,  C o - 
l iantes y  C a s t i l l a ,  quedó e legido el Sr. V ahev  por 60 vo tos ,  h a b ie n d o  
ob ten ido  17 el Sr. L la u d e r  y  8 el Sr. Ca s t i l l a .

El Sr. O R E N S E :  P id o  la pa lab ra  para  d i r ig i r  una  in te r p e la c ió n  
a l  G obie rno .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  T ie n e  V . S. la palabra.
El Sr. O R E N S E :  Deseo saber  si el M in is te r io  ha eo m u n ie ad o  las 

órdenes á las p rov incias  sobre la  elección de los D ip u tad o s  q u e  r e n u n 
c ia ron .

El Sr. P R E S I D E N T E :  El G ob ie rn o  d i rá  si «t tá p ro n to  ú vía á 
contestar.

El  Sr. P I f } A L ,  M in i s t r o  de  la G o b e rn ac ió n :  ;  A  q u é  se refiera eá 
Sr. D i p u t a d o /

El Sr. O R E N S E :  A s i  s« h a n  pasado las órdenes o p o r tu n a s  p - r a  1j 
nueva  elección que  ha de tene r  lu g a r  por  la renuncia  que  h ic ie ro n  
varios  Sres. Diputados.

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n :  Las órdenes r<?ta« 
extendidas ,  y  se co m u n ic a rá n  o p o r tu n a m e n te ,  pues h a y  q u t  tener «m 
cuenta  pa ra  hacerlo  una  porción de consideraciones de puro  gobierno.

 ̂ Se pasó á la d iscusión  del d ic ta m e n  sobre do tac ión  de ia» r e l i giosas.
Leido  el a r t .  1?
El Sr. G A R C I A  (D . Fé l ix )  p re g u n tó  si p o d r ian  la s t im arse  a l g u 

nos derechos y  bienes q u e  hab iau  pasado por tí tulos leg í t im os a c i e r 
tas f a m i l ia s ,  m e d ia n te  la ex t inc ión  de las c o m u n id a d e s ,  por lo c u d  
rogaba al G ob ie rn o  diese a lg u n a s  explicaciones que  pudiesen t r a n q u i 
l izar á los inte resados.  ’*

El ¿ir. P A C H E C O  contestó  qu e  no pod ian  ser objeto  de esta lev 
los derechos de  qu e  jhablaba el Sr. G a r c í a ,  p o rq u e  h ab ia n  y a  sa l ido  
de poder del Estado.

El  Sr. M O N ,  M in is t ro  de H a c ie n d a :  P o r  la p re g u n ta  que  ha he
cho el Sr. D ip u t a d o  conocerá  el Congreso  que  no puede darse  una re 
solución defin i t iva .  C om o no hacemos sino suspender  la venta  de loa 
bienes, toda resolución que  pueda tom arse  es efecto del a r reg lo  defi
n i t iv o  que  está pend ien te  sobre este p u n to ,  ob l igándonos  solo á res
pe ta r  la ley ejecutada hasta el dia  con todas sus consecuencia».

No h ab ie n d o  n in g ú n  Sr.  D ip u tad o  que  tuviese  ped ida  la p a la b r a ,  
se puso á votación el a r t icu lo ,  y  qu ed ó  aprobado.

Se leyó el 2?, que  dice:
A r t .  2? E l  p roduc to  en r e n ta  de los foros y  censos que  p e r t e n e 

cie ron á las co m u n id a d es  re lig iosas de v a ro n es ,  m ie n t r a s  no fueren  
enagenados con a r re g lo  á las leyes qu e  r ig en  sobre el p a r t icu la r .

E l  Sr. B R A B O  M U R I L L O  m anifes tó  que  la com is ión ,  de acu e r 
do con el G ob ie rno ,  hab ia  acordado  que  desde las pa lab ras  . .m ie n t r a s  
no fo r ren  enagenados con a r reg lo  á las leyes.» & o. se considerase co
m o  adic ión al a r t .  3 ? ,  puesto que  el G ob ie rno  ha tenido por obj-f*  
suspender  D ven ta  de b ien e s ,  m as  no los de las com u n id ad es  d« va 
rones.

Leido el a r t í c u lo ,  según lo hab ia  ind icado  el Sr. B rabo  M o r i l lo ,  
quedó  aprobado.

Se leyó el 5? con la ad ic ión  m an i f e s tad a ,  y  dice  asi:
A r t .  5? Si hubiese  a lg ú n  déficit que  l lena r  pa ra  el comple to  de la 

as ignac ión  decretada por las C or tes ,  el G ob ie rno  ap licará  á d icho  fin 
los p roductos  en ren ta  de los bienes de las m ism as co m u n id a d es  r e l i 
giosas de v a ro n es ,  m ie n t r a s  no fu e ren  enagenados con a r reg lo  á l<>* 
leyes que  r igen  sobre el p a r t i cu la r .

N o  h a b ie n d o  q u ien  pidiese  la p a l a b r a ,  se puso  á votac ión y  q u e 
dó aprobado.

Se leyó el 4? que  d ice :
A r t .  4? El  G ob ie rn o  a r re g la rá  la a d m in i s t rac ió n  y  d is t r ibuc ión  

de  los re fe r idos  produc tos  del inodo mas conveniente .
Se dió cuen ta  de la s igu ien te  adic ión de ios Sres. M a r t i ,  Y id a o n -  

do y  otros Sres. D ipu tados .
«No luciéndose por ahora  innovac ión  respecto de las c o m u n id a 

des de relig iosas que  hasta  el dia no han sido  desposeídas..»
El Sr. M A R T I ,  como uno de los f i rm an tes ,  la apoyó  b re v e m e n te ,  

m an i fe s tan d o  su deseo respecto á que  no fuesen desposeídas de sus bie
nes bis re ligiosas que  hd b ian  tenido la suerte  d« conservarlos  d u r a n tv  
la revoluc ión.

El Sr. M O N ,  M in is t ro  de H ac ien d a :  Y o creía , señores, qu e  el 
ñor  D ipu tado  por C a ta lu ñ a ,  después de las t e rm in an te s  explicaciones 
del M in is te r io ,  debiera estar t r a n q u i lo  y descansar en las palabrera d d  
G ob ie rno ,  y  en su concepto  haber  excusado la e n m ie n d a .  El G ob ie r 
no ha visto el estado excepcional  de los b ie n es  de las monjas en Cat -  
luña y  en las p ro v in c ia s  V ascongadas ,  efecto del estado excepcional 
que  h a n  tenido estas p rov inc ias  d u ra n te  I-i gue rra  c iv i l ;  ha p e r m i t i 
do y m andado  c o n t in u a r  este m ism o  estado sin a l te rac ión  a lguna.  ¿Kr* 
este G ob ie rno  al que  habia  de provocarse para conservar  estos bien*'*»? 
¿ Al G ob ie rno  qu* t ra ta  de re m e d ia r  los m ile s  que  ha causado m u s 
irá  r e v o lu c ió n ?

H a y  mas , señores,  á las m onjas de B i r ce lo n a ,  no  solo les ha con
se rvado el G ob ie rno  sus b ien e s ,  s ino que  ha ab ie r to  cuantos conven
tos se hab ían  sa lvado de la re v o lu c ió n ,  pasando de cua t ro  ó cinco con
ventos cuyas iglesias sw han ab ie r to  so lam ente  cu B a rce lo n a ,  y m u y  
cerca de a ll í  el célebre y  magnifico t em p lo  de M o n s - r r a t  : no s# pin* 
de pues suponer  que  los que a b r ig a m o s  c ie r ta s  ideas t ra tem os de q u i 
t a r  a las religiosas los bienes que  se han  sa lvado  como por m i la g ro  d »  
los tras to rnos  de la época.

H a y  otra  razón poderosa para  creerlo  asi. Cuando  se publ icó  el de .  
creto para  la suspensión de la ven ta  d i  los bienes «leí clero y de D« re 
ligiosas , se elevó una consulta  al G ob ie rn o  para  saber si la a d m i n i s 
trac ión dr  los bienes de que  no se habia  desposeído i los conventos d r  
esas provincias debia q u e d a r  ó no en manos del G o b ie rn o ,  v noso
tros re spondim os que  el G ob ie rno  no podia h  icer lo q u e  la revo luc ión  
no había  hecho. Lejos de e s to ,  señores, nuestras ideas y nuestros p r i n 
cipios son de que esas re ligiosas co n t in ú e n  por ahora  en su posesión. 
Nosotros nos liemos opuesto al voto p a r t i c u la r  de Ja m in o r ía  de la co
m is ión  por las complicaciones que  t r a e r i i  el ponerlo  en p ráctica ,  po r
que  es impos ib le  su e jecuc ión ,  p o rque  habia  de t r a e r  m u y  m d o s  r e 
sultados para  las m ism as  re l ig iosas ,  porque  lo qu e  la revo luc ión  hit 
dejado es lo que  deja la tempestad  , cuyos restos esparcidos no pueden  
reconstru irse .  Las relig iosas pues deberán q u ed ar  en quieta  y  pacifica 
posesión de sus bienes, que  el G obierno jamas la tu rba rá .

Si después de estas explicaciones el Sr. D ip u tad o  qu iere  r e t i r a r  su 
e n m i e n d a ,  el G ob ie rno  se com prom e te  á l leva r  á cabo lo que en «lia 
se p ro p o n e ;  si qu iere  que  conste en la ley , «l G ob ie rn o  t a m p o c o  *• 
o p ondrá ,esperando  que  el Congreso  resuelva lo que crea mas couv — 
n ien te .

El Sr. M A R T I :  La cuestión consiste en si la conservación de t %04 

bienes se verif icará d e n t ro  ó fuera  de la ley. Yo tengo ente ra  confian
za en el Sr. M in is t ro  de Hacienda  , y  m ie n t ra s  él ocupe esa sil la , es- 
toy  seguro  de que  no habia  necesidad de m i  e n m ie n d a ;  pero la creo 
necesaria  para en adelante .  Por  otra p a r t e ,  tampoco creo im pos ib le  
su ejecución como ha d icho el Sr. M in is t ro .

E l  Sr. M O N ,  M in is t ro  de H acienda  : C uan d o  he hab lado  de i m 
posib i l idad  m e  he  re fe r ido  ú n ica m en te  ai ro to  p a r t i c u l a r ,  y  de n i n 
g u n a  m an e ra  á la e n m ie n d a  de S. S . , n i  á los bienes de la* m on  ja* 
de Barcelona.

E l  Sr. P A C H E C O  : La comisión está con fo rm e  con lo m a n i f e s t a 
do por  el Sr. M in is t ro  de Hacienda  , y  no se opone á la adic ión.

P r e g u n t a d o  el Congreso fue tomada  en consideración la e n m i e n 
da del Sr. M a r t i ,  y  leido el a r t i cu lo  4® con la e n m i e n d a ,  fue a p ro 
bado.

Discusión de la ley penal sobre el tráfico de negros.
Se leyó  el p royec to  y  pasa ron  á la comisión va r ia s  e n m ie n d as  de 

los Sres. L a t o r r e ,  M a l v a r ,  V i ñ a s ,  V are la  , P inzón  , C e ru t i  y  Coira .
P id ie ro n  la pa labra  en p ro  y  en contra  va r ios  Sres. D ipu tados .
E l  Sr. ISTC7R Z :  Sr. Presidente ,  qu is ie ra  , con a r reg lo  al a r t .  Í 0 8  

del r e g la m e n to ,  se sirviese  V. S. m a n d a r  d a r  lectura  del docum en to  
nú ra .  9 que  está un ido  al  ex p ed ien te ,  y  es el i n fo rm e  que sobre  esto 
p u n to  h a n  dado las au to r id ad es  de la isla de Cuba.

El Sr. M A K T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in i s t ro  da Estado:  Si el 
Sr. D ip u tad o  ís tur iz  p ide  que  se lea todo este d o cu m en to ,  me opongo  
á ello. Yo  lo he t ra ído  aqu i  p a r a l a  i lu s t rac ión  de lo* Sres. D ip u tad o s ,  
no pa ra  que  se lea en público.

£1 Sr. P R E S I D E N T E :  El a r t.  108 del reg lam en to  hab la  de  la fa 
cu ltad  que  t ienen  los Sres. D ip u tad o s  para  m a n d a r  leer las Reales  ó r 
denes y  demas documentos  públicos.  Si el Sr. D ip u ta d o  ins is te  en qu« 
este docum en to  se lea se con su l ta rá  al  Congreso.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in i s t ro  de E s ta d o :  Señores, 
esta es una cuestión m u y  grave  por su na tu ra lez a  , y  m u y  de l ic ada ,  
porque  seria un  precedente  s u m a m e n te  p e r ju d ic ia l  que  el  Congreso 
accediese á los deseos del Sr. D ip u t a d o  por  Cádiz . El a r t .  108 del r e 
g la m e n to  no ha podido  en tenderse  jam as  sino  respecto de los doett-



mentos públicos, cuya lectura convenga para la ilustración del Con- 
creso; pero aquellos documentos que trae aquí el Gobierno para Ja 
msíruccion particular de los Sres. Diputados, para que se examinen 
de buena fe en el seno de las comisiones, esos documentos que tienen, 
por decirlo asi, una publicidad pequeña, que son comunicaciones re- 
servadas de las autoridades al Gobierno, este no permitirá que se lean 
en público; porque sil lectura pudiera traer compromisos de grandes 
■consecuencias. Si el Congreso lo autorizase, seria un ejemplar funesto 
que arredraría á Jos Ministros pira no presentar á las comisiones nin
gún documaDto de esa especie.

Nosotros, señores, no tenemos en esta ni en las detna3 cuestiones 
otro ínteres que el bien público, y no podemos permitir que se lean 
aquí documentos reservados para que aparezcan mañana impresos en 
los periódicos. ¿Quién responde , señores, de que en ese documento no 
haya alguna que otra expresión que prodnzca mal efecto, que pueda 
perjudicar á los intereses de nuestras Antillas, que pueda comprome
ternos con las naciones extrangeras? De consiguiente, señores, el Go
bierno, que tan franca y lealmente lia puesto esos documentos sobre 
la mesa para,que esten al alcance de los Sres. Diputados , se opone á 
que se lean en público, y ruega al Congreso no permita su lectura.

El .Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: El Sr. Ministro de 
Estado ba hablado de los inconrenieutes que puede traer la lectura 
que se ba pedido. Yo voy á hablar puramente de la cuestión de regla
mento, trayendo aqui los precedentes del Congreso. Recordarán tos 
Sres. Diputados que al tratarse en la anterior legislatura de la autori- 
lacíoti para procesar ú un Sr. Diputado, algunos quisieron que se leye
se un documento de cierta clase que había examinado la comisión y 
estaba sobre la mesa del Congreso, y por mas que se reclamó su lec
tura, y por mas que esta se hubiese empezado ya, el Congreso deci
dió que no podia verilearse, porque el documento á que aludo se ha
bía traido para que la oomision y ios Sres. Diputados formasen su 
dictamen, y no para darle mis publicidad , porque hubiera produci
do esto graves inconvenientes. Y téngase entendido que aquel docu
mento, que era el tanto de culpa que resultaba contra el Sr. Diputa
do, era tan necesario á la cuestión y al debate, como que era el fun
damento del dictamen de la comisión, y debia necesariamente serlo 
de la resolución del Congreso.

Pues si en aquel caso particular habia inconvenientes en conceder 
la lectura publica de un documento que podia afectar á las resultas 
de un proceso, ¿cuánto mayores no .serán cuando se trata de una 
cuestión tan grave y tan trascendental como la presente? Ademas, 
¿qué ventajas puede traer su lectura? ¿No lo han visto, nô lo han exa
minado ya ios Sres. Diputados, y si hay alguno que no lo baya he
cho no tiene facultad para acercarse á la mesa y verlo detenidamente? 
Para la ilustración del Congreso se ha traido aqui ese documeuto , y 
no para satisfacer la curiosidad del público.

Pretender otra cosa seria poner al Gobierno en la precisión de no 
comunicará los Sres. Diputados documentos importantes para resol
ver las cuestiones mas graves: seria despojarle del derecho que tiene 
para fijar los limites que se deben poner á la publicidad de los docu
mentos que el bien del Estado exige que no se entreguen á una com
pleta publicidad. Y no se diga que si hay inconveniente en su lectura 
no debió el Gobierno haberlos presentado, pues ya he heebo ver con 
los precedentes que he citado y con el reglamento, que hay documen
tos y los ha habido siempre que aunque eslen sobre la mesa del Con
greso no se ha concedido aunque se ha pedido su lectura , y aun 
se ha suspendido estando comenzada. No hay pues contradicción nin
guna en que no se lea públicamente un documento que se haya pre
sentado y esté sobre la mesa, si el Gobierno halla en ello graves in
convenientes.

El Sr. PRESIDENTE : Si el Sr. Diputado insiste en que se lea 
•se documento, preguntaré al Congreso si autoriza su lectura.

El Sr. ISTURIZ : Sr. Presidente, la cuestión no es mia sino de 
S. S. y del Congreso.

El br. PRESIDENTE: Siendo mia la cuestión, loes efectivamen
te del Congreso , y por lo mismo á él le toca resolverla. Sírvase V. S., 
Sr. Secretario, praguntar si se leerá integro el documento que reclama 
el Sr. lstúriz.

Verificada la pregunta, el Congreso acordó negativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre la totalidad del 

proyecto: el Sr. lstúriz continua en el uso de la palabra.
El Sr. ISTURIZ: Señores, enlazada esta cuestión con los intereses 

de la ciudad de Cádiz , seria vituperable que un Diputado elegido 
por aquella provincia diese un voto silencioso. Empiezo felicitando á 
la comisión por su m »gnilicoconsidera nduin que ha puesto en su ver
dadero punto la cuestión.

S S hizo una sucinta historia de todos los tratados existentes so
bre el tráfico de negros.

La ley penal, prosiguió, es una consecuencia del último tratado 
de J855: hasta aqui voy con la comisión, pues los tratados se escri
ben con la pluim y se rompen con la espada, y nosotros no estamos 
en el caso de romper este coo la espada.

La prosperidad de la isla de Cuba es debida exclusiva mente a) tra
bajo negro; el trabajo manumitido no puede sino débilmenle reem
plazarle, y el trabajo blanco lleva escondida una cuestión que envuel
ve una pérdida mas al inmenso catálogo de nuestras pérdidas en Ul
tramar. Yo no abogo por el tr ¡fico de negros: no quiero merecer, como 
dice un escritor, el desprecio del filósofo y el puñal del negro. Yo 
quisiera que el Gobierno español negociara como un Gobierno veciuo, 
y mucho mis ahora que el Gobierno ingles sigue con nosotros una 
conducía mas amplia y menos personal.

Quisiera hablar deí derecho de visita, pero considero nuestra falta 
de marina y lo tengo por inútil: yo excito el celo de nuestro Minis
tro para que la aumente.

Como la comisión no admite la enmieuda que he tenido el honor 
de presentar, rae opongo á su dictamen.

(EL SEÑOR MINISTRO DE ESTADO pronunció en contestación 
un discurso, que por .su importancia y extensión reservamos para el 
número de mañana.)

iv suspendió esta discusión.
Preguntado el Congreso acordó que mañana no hubiese sesión, y 

cit melóse para pasado mañana se cerró la de hoy á las seis menos 
cuarto.

M ADRID  2 8  D E  E N E R O

Continuó ocupandose ayer el Senado del proyecto de con
versión de ere.Utos , y aprobado sin la menor contradicción el 
artículo i?; promovió algún debate una enmienda presentada 
al 2? por el Sr. Ondovilla. Proponía este Sr. Senador que se aña
diese al fin, 1 del artículo que trascurrido el término señalado 
para la prest ntaeion de créditos sin haberla verificado, solo tu
viese lugar su reintegro cuando se acordase por las Cortes el ar- 
reglo general de Ja deuda del Estado, y quciiu que se apremia
se eficazmente á los contratistas morosos para que en el mismo 
plazo se presentasen ti liquidar sus contra los. Apoyada esta en
mienda por su autor, lomó la palabra el Sr. Ministro de Ha
cienda para manilestar que era deí todo inútil é innecesaria, 
pues bastaba panf esperar que todos se apresurarían á presentar 
sus créditos la consideración de que no aceptando los títulos, 
único pago que podia dar el Gobierno y que autorizaban las 

•Corles, semejante papel quedaba cmdenado á no tener valor ni 
denominación alguna. Respecto á la segunda parte déla enmien
da en que se decia que se apremiase á los contratistas para que 
se presentasen á liquidar, indicó el Sr. Ministro que semejantes 
apremios eran deí todo innecesarios, pues la mayor parte de los 
interesados se habían presentado ya á liquidar, no necesitando 
tanipoco el Gobierno que en ía ley se añadiese esta circunstan
cia por lo que hace a los deudores, porque tenia suficientes me
dios, sobrada autoridad y bastante celo por ios intereses públi
cos para compeler al pago á los que se hallasen en aquel caso.

La comisión, conforme con las ideas del Gobierno, no admi
tió la enmienda, y el Sr. Senador por Burgos, previas algunas 
observaciones, la retiro después, quedando aprobado el art. 2.

El art. 3? y último del proyecto lo fue también, no sin que 
precediese á su votación un ligero debate en que lomaron paite 
los Sres. López Ballesteros, Perez Scoane, marques de Vallgor- 
nera y Ministro de Hacienda.

Terminada esta discusión se procedió a votar definitivamente 
los proyectos de ley sobre Escuelas pias y conversión de créditos, 
obteniendo el primero una aprobación uuáuime y siendo aproba
do el segundo por 76 votos contra 2.

Después de haber elegido ayer el Congreso Vicepresidente y 
un Secretario en reemplazo de los Sres. Pcrpiña y Gispert , in
terpeló el Sr. Orense al Gobierno sobre si habia pasado á los ge- 
fes políticos las oportunas ordenes para la elección de Diputados 
por los que hicieron dimisión. El Sr. Ministro de la Goberna
ción contestó al Sr. Orense asegurándole que el Gobierno llena
ría su deber.

Pasóse luego á la discusión pendiente sobre dotación de las 
religiosas, aprobándose, sin que nada notable ocurriese, todo el 
proyecto de la comisión con una enmienda al art. 4? presentada 
por el competente número de Diputados.

Entrándose después en la discusión del proyecto de ley pe
nal sobre el tráfico de negros, pidió el Sr. lstúriz que se leyese 
un documento que estaba sobre la mesa. A pesar de haber ma
nifestado el Sr. Ministro de Estado lo inoportuno y hasta com
prometido que se lia para ciertas autoridades la lectura publica 
de un documento reservado para la comisión y Sres. Diputados, 
insistió el Sr. Lturiz en su petición escudado con el reglamento. 
En tal estado, el Sr. Presidente consultó al Congreso sobre si se 
leeria ó no el documento en cuestión, habiéndose resuelto nega
tivamente.

El Sr. Isturiz manifestó en seguida los defectos de que en su 
concepto adolecía el tratado de 1835, atribuyéndolos sin embar
go á las circunstancias en que se celebró. S. S. hubiera querido 
que en vez de dar el Gobierno cumplimiento al tratado, hubie
se tentado primero la via de las negociaciones diplomáticas pro
curando salir airoso del asunto sin perjuicio del pais ni de las co
lonias.

El Sr. Ministro de Estado desvaneció los cargos del preopi
nante apoyándose en la historia contemporánea de otros trata
dos y estipulaciones semejantes, y leyendo a propósito algunos 
documentos , probó que estaba abolido el trafico negrero en otras 
naciones, y acordada su represión en términos muy análogos a 
los que propone el proyecto que se discute, y que inútil seria el 
adoptar una medida que la humanidad y la civilización recla
man, sino se dictasen otras para asegurar su debido cumpli
miento.

Suspendida esta discusión, se leyó el proyecto de ley sobre 
Escuelas pias , que discutido y aprobado enviaba el otro cuerpo 
colegislador, y en seguida se cerró la sesión.

Nuestro corresponsal de Berlin %os diee en 6 del actual que 
el joven D. Enrique Gil, comisionado por el Gobierno español 
para estudiar el sistema administrativo y comercial de Prusia, 
y conocer el estado de su industria, ha tenido la mas benévola 
acogida por personas muy notables por su posición y saber , y 
hasta por algunos individuos de la familia Real. Al paso que 
nos lisonjea esta acogida á un español después (leí tiempo que 
apenas viaja alguno por aquel pais, no nos sorprende, porque la 
reconocida ilustración del Gobierno de Prusia no puede menos 
de dar en todas ocasiones testimonios de su aprecio por los espa
ñoles y por la España. Felicitamos ai Sr. Gil, persuadidos de 
que con el talento que le distingue y las facilidades que ha 
encontrado, podrá volver á su pais con un caudal de conoci
mientos, que contribuyendo al bien público, realcen su mérito 
y su nombre.

Hemos tenido ocasión de observar las considerables mejoras 
y novedades introducidas en los salones de Villahcrmosa , por la 
empresa que este año ha de dar en ellos algunos bailes de más
caras. Ningún medio de cuantos han sido posibles se ha escasea
do ni omitido, tanto en el elegante ornato de aquellos espacio
sos salones como en todo lo que puede contribuir á la mayor co
modidad y recreo de los concurrentes. La numerosa orquesta com
puesta de músicos escogidos y dirigida por los mas célebres pro
fesores , tocará los bailes establecido ,̂ con el intervalo única
mente de cinco minutos. De dos en dos horas se servirá á precios 
fijos una abundante cena compuesta de los mas delicados manja
res, y se servirá en mesa general compuesta de cien cubiertos. 
Creemos que estos esfuerzos por parte de la empresa no dejará 
de llevar á los salones de Villahcrmosa una numerosa concur
rencia. El primer baile probablemente tendrá lugar el jueves de 
esta semana.

AVISOS.

COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á este colegio por el Gobierno de S. M. la 
propuesta de seis plazas de mariscales segundos, vacantes eu el 
arma de caballería, y debiendo estas proveerse por oposición, se
gún el artículo 571) del reglamento vigente, los que aspiren á 
obtener cualesquiera de ellas se presentarán en la secretaría de 
este colegio en el termino de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de esta corte , á firmar la opo
sición que hayan de hacer, cuyo orden de ejercicios estará de 
manifiesto en dicha secretaria, previniendo que los firmantes de
berán presentaren el acto de prestar la firma sus respectivos tí
tulos de profesores de veterinaria.

Madrid 22 de Enero de 1845.=E1 secretario , Pablo Guzman.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 26 de Enero de 1845.
Rs. vn. mra.

Han ingresado en este dia, depositados por 696 in
dividuos, de los cuales los 2¿> han sido nuevos
imponentes. ........................................  40,909

Se han devuelto á solicitud de 14 interesados  13,141..Í6
El director de semana, 

Francisco del Acebal y Arrulla.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción del 27 de Enero de 1845.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

5 5 ,  8 ,  8 9 ,  5 ,  8 8 .
El premio de 2590 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Milicianos nacionales .y patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos terminado 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades de 
la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de 
este dia á Doña Natalia Martin Torredeneira , hija de D. Alfon
so, vecino de AljoíVin, muerto en el campo del honor.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Enero á las dos de la tarde»

EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por i 00, 23 5/8 al contado, 21, 23 15/16 

7/8 y 23 1/4 á v. f. vol. y firme: 25 1/2 y 25 1/4 á id. á prima: 1/4 
*y 7/8 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idem del 3 por 100, 32 al contado: 32 3/8, 7/16, 1/2, 1/4 

32 1/8 y 32 1/4 á v. f. vol. y firme : 32 3/8, 35„ 1/4, 1/8 y 32 3/4 
á v. f. ó vol. á prima de 1/4 , 3/4, 7/8, 1 y 1/2 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 27, 26 7/8 á 60 d. f. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6 7/8 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem idem al portador, 00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 57 1/4 á 3/8. ' París, 16-3 pap.

Alicante, 1/8 d. Málaga , 3/4 d.
Barcelona á ps. fs., 1/4 id. Santander, par.
Bilbao, par pap. Santiago, í/2 d.
Cádiz, 3/8 d. Sevilla, 5/8 din. id.
Coruña, 1/2 pap. id. Valencia, i/2 d.
Granada, 3/4 á 1 id. Zaragoza, 5/8 id*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O VID EN CIA S JU D IC IA L E S,

Licenciado D. José Malo de Molina, abogado de los ilustre 
colegios de Granada y Madrid, y juez de primera instancia d 
esta villa y partido de Madridejos, que de ser asi y hallarme o 
actual ejercicio de mi jurisdicción el infrascrito escribano da fi 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que s 
crean con derecho á los bienes con que se halla dolada ia ca 
pella nía que en la parroquial de Santa María de la villa de Al 
cazar de San Juan instituyó y dotó Teresa de Monguia, mtuu? 
de Juan Espanidor, vecinos que fueron de la misma, en el añ 
pasado de 1759, para que dentro del término de 30 dias com 
parezcan en este tribunal a deducirle por si ó por personas au 
torizadas legal mente ; prevenidos que pasado dicho término si 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Pues asi 1 
tengo mandado en providencia de este dia" á instancia de Mari; 
Rodríguez de Dueñas, vecina de Viliafranca de los Caballero* 

Dado en esla villa de Madridejos á 15 de Enero de 1845.^ 
José Malo de Molina. —Por mandado de S. S., Antoiin Pe re 
Moreno.

. T E A T R O S

CRUZ. A las ocho de la noche.

LUIGI ROLLA ó EL ARTISTA,

rancie ópera nueva en tres actos, del maestro Rice!, escrita ex- 
resamentc para el Sr. Moriani, cjue desempeña en ella la nartc 
leí protagonista. 1

PRINCIPE. A las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía á completa or- 

|iiesta: seguirá la comedia nueva, de carácter, original en tres 
otos y en verso, titulada

D. FRUTOS EN BELCHITE,
cguuda parte de

ti-  PELO DE LA DEHESA.

Intermadio de baile nacional.
Terminará la función con la pieza en un acto, titulada

¡NO ERA A ELLA!!!

CIRCO. A las ocho do la noche.

IratchL",balado h ^  G“J SleI,han> el 6ran ljaile en 

EL DIABLO ENAMORADO.


